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Academia de la Magistratura

RESOLUCION N° 21-2007 -AMAG-CD/P
Lima, 13 de abril de 2007

VISTO:

El Reglamento presentado por el Comité Especial encargado de conducir los
procesos de selección para la contratación de docentes, tutores, asistentes académicos
y personal de apoyo para el ejercicio 2007 y el acuerdo del Pleno del Consejo Directivo
de la Academia de la Magistratura de fecha 12 de abril de 2007, publicados en la página
web institucional, y;

CONSIDERANDO:

\
/ Que, mediante Resolución W 018-2007-AMAG-CD/P se designó al Comité de

Selección, encargado de conducir los procesos de selección para la contratación de
docentes, tutores, asistentes académicos y personal de apoyo para el ejercicio 2007;

Que, el citado Comité Especial elevó a consideración del Consejo Directivo el
Reglamento de selección de docentes para las actividades académicas de la institución,
el mismo que estabfece lineamientos sobre el régimen de los docentes y criterios para su
selección;

Que, de conformidad a lo establecido en la parte infine del Reglamento publicitado en la
página web institucional, éste entrará en vigencia a partir de la fecha de la resolución que
lo apruebe;

~

, Que, conforme a la evaluación realizada por los miembros del Consejo Directivo y
\(3n atención al acuerdo adoptado en sesión de la fecha citada en el visto, corresponde dar

~Jprmalidad al acto administrativo para efectos de lo expresado en el considerando
;,;:!~recedente ;

,.~ . ::;;'/?
1","", \ '1:"-//
/~:~~~;;;~,. y en ejercicio de las atribuciones conferidas mediante la Ley Orgánica de la

Academia de la Magistratura - Ley W 26335;

SE RESUELVE:

Artículo Único: Aprobar el "Reglamento de Selección de Docentes para las Actividades
Académicas de la Academia de la Magistratura" el mismo que consta de dos (2) Títulos,
diecisiete (17) artículos y un anexo.

Regístrese, comuníquese y qítmplase.
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REGLAMENTO DE SELECCION DE DOCENTES PARA LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS
DE LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA

TITULO I
DEL REGIMEN DE LOS DOCENTES

Artículo 1°.- Docentes de la Academia de la Magistratura
El docente de la Academia de la Magistratura es el profesional que tiene el compromiso-deber
de formar y capacitar dentro de la ética, el humanismo, el derecho, la ciencia y la cultura a
quienes aspiran acceder a la carrera judicial o fiscal, y a los magistrados del Poder Judicial y
Ministerio Público que buscan ascender en su carrera o actualizarse y perfeccionarse en los
conocimientos de la ciencia jurídica.
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Si el candidato a docente es peruano, deberá estar inscrito en el Registro de Proveedores del
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado como proveedor de servicios
profesionales.

)
Los profesionales ingresan a la actividad docente en la Academia de la Magistratura por méritos
profesionales y son aprobados por decisión del Comité de Selección de Docentes, dando
cuenta periódica al Consejo Directivo de las incorporaciones realizadas, sin vínculo laboral ni de
dependencia de la Academia de la Magistratura por tratarse de contratos de locación de
servicios bajo el amparo del Código Civil, salvo los que ejerzan la actividad sin retribución
económica o que lo hagan en forma extraordinaria.

Artículo 2°.- Categorías docentes
Los docentes de la Academia de la Magistratura son de dos categorías: ordinarios y
extraordinarios.

Los docentes ordinarios son: principales y asociados

Los docentes extraordinarios son: honorarios, investigadores y visitantes y/o invitados. Los
docentes extraordinarios podrán participar indistintamente en las actividades académicas que
organice la institución.
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CAPITULO I
Docentes Ordinarios

Artículo 3°.- Docente principal .

El docente principal es el responsable académico de uno o más cursos. Además de sus
labores lectivas y dependiendo del contrato específico tiene las siguientes funciones:

a. Diseña el contenido y la metodología del curso o módulo temático por competencias.
, b. Coordina y orienta a los docentes asociados de la especialidad en los aspectos

. académicos de la materia.
c. Controla la calidad del desarrollo del curso o de los módulos temáticos que efectúan los

docentes asociados.

d. Controla el rendimiento de los alumnos para lo cual diseña las pruebas de evaluación,
las aplica y/o califica dentro del marco de las disposiciones dictadas por la Academia.

e. Recalifica los exámenes a solicitud de los alumnos, en los casos que resulte procedente.
f. Lleva un registro y el control de asistencia y puntualidad de los alumnos.
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g. Las demás que le encomiende la Comisión de Selección de Docentes, el Director
General o el Director Académico.

Son requisitos para desempeñar el cargo de docente principal

a. Título profesional
b. Grado académico de magíster o doctor.
c. No menos de ocho años de ejercicio profesional en materia jurídica.
d. No menos de tres años de ejercicio de la docencia universitaria.

Sin perjuicio de la libertad de cátedra está sujeto a las disposiciones de la Dirección General de
la Academia.
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Artículo 4°.- Docente asociado
El docente asociado realiza sus labores lectivas y no lectivas, en coordinación y bajo la
orientación y supervisión del docente principal de la especialidad. Sin perjuicio de la libertad de
cátedra, está sujeto a las disposiciones de la Dirección General de la Academia. Tiene las
siguientes funciones:

'\
a. Tiene a su cargo el desarrollo lectivo de cada curso o módulo temático.
b. Controla el rendimiento de los alumnos, para lo cual diseña y aplica las pruebas de

evaluación de los participantes.
c. Lleva un registro y el control de asistencia y puntualidad de los alumnos.
d. Las demás que le encomiende la Comisión de Selección de Docentes, el Director

General o el Director Académico.

Son requisitos para desempeñar el cargo de docente asociado.

a. Título profesional
b. Estudios concluidos de maestría o doctorado.
c. No menos de cinco años, de ejercicio profesional en materia jurídica y de otras

especialidades.
d. No menos de un año de ejercicio de la docencia universitaria.
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CAPITULO 11

Docentes Extraordinarios

Artículo 5°.- Docente honorario
El docente honorario es aquel profesional de conducta ejemplar que goza de una excepcional
notoriedad académica nacional e internacional y que posee comprobada experiencia en el
desempeño de un área temática determinada.

El docente honorario no realiza labores académicas en el marco de un curso o módulo
desarrollado por la Academia de la Magistratura. Para efectos académicos, si el profesional
declarado docente honorario asume labores lectivas, percibiendo una retribución equivalente al
docente principal, asumirá la condición de docente visitante.

Artículo 6°.- Docente investigador
El docente investigador es el profesional contratado por la Academia de la Magistratura con
fines de creación y producción intelectual, cuyos derechos de autor son cedidos total y
definitivamente a favor de la Academia de la Magistratura quien es propietaria.
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